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Ar t 1042. El -\l~aldi:

1 
á petición dd actor, l brará orden al de~ 

mandado para que compare;i;c.a dentro de tres días á:contestar la_ de.
manda. con apercibimiento di;: darse ésta por contest~da ,,egat~va

m"'nte si no comparec12. De dic!1a orden se dt'iará copia en un l!bro 

especial quP se 11.evará al deccC' 

. .\rt. 10..¡.3. La orden si PntlY·;,;ará al demandado en los terminas 

pre1·emdos e'.1 ~l Capítulo [ \, Título l del Libro I 
Art. ro.4-..¡,. Xo compareciendo el Jemandado á la hora c.1tad~1 .se 

dará pc,r contt stada la demanda en sentido negativo, Y se r,~cibir:í 
el juicio á prueba si el actor lo pidil:'re 6 .el Juez lo estimare nece:. 

s lTlO, 

Art. 10..¡..5. Presentándose el dcm~ndatlo y no el det~andante á 
la hora citada, se impondrá á é::.te una multa de uno á cmco pesos, 
que se aplicará á aquél por vía de indemnización; Y sin que haya 

hecho el ¡m"O no se librará segunda Gita. 
~ , . . d <l l 

Art. 1046 Concurriendo al J uz.gado las partes, en nrtu e a 
citación, expondrán por su orden d actor su demanda·.y el reo SU 

contestación) oponiendo todas las ex(epciones que tuviere, tanto 
perentorias como dilatorias, y se protederá á señalar d_ía para las 
pruebas, conforme al artíc-ulo 1050, salvo que se trate solo de pun
to:s de derecho, pues entonces el Juez citará para sentencia, que 

pronnnciará dentro ele cuarenta y ocho horas. 
Art. ro.:~/ La demanda y contestación se asentarán en form~ de 

acta en 511 e:-:pediente r~pectivo, v en la misma forma~:' segu_i:á~ 
a!;entando ea él las demás dilig·en<:'iás 1 hasta la crnclus1°n del JUI

cio. c\l concluir cada d:ligencia, firmarán al calce el Jnez ~- L'·l Sew 

crdario y al 1nargen las demás personas que hayan inten·Prnd~-
Art 

104
:q_ Si al cqntestar la dcman<la se opusieren exr:epcwnes 

ditatorias y se otrecierc ..,rllt'ba sorhE ellas, se recibi-rá esta d~ntro 
de los tres días sig·iente~, con arreglo á lo dispuesto en el articulo. 

ro 50. 
Art. ro49 . Rendida la prueha en la audiencia cit~da _para ese 

objeto ó trascurrido dicho término, el Juez oirá en aud1en(:1a \·erbal 
lo que las partes aleguen, si 1;;xpontáneamente se p_re~entan al Juz
g·ado con tal objeto: en caso contrario, dentro de yeinticuatro horas, 

sin más trámite, dictará la re!_;o\11ci6n que correspo~da. _ _ 
Art. 1050. Si ésta fuere dPsechando las excepciones dilaton~s, 

el Juez de~ignará, dentro de un término que por ~i~gún motivo 
excederá de ocho días.,.. día y hoq en que dehan rec1lnrse ias_prue
bas que no haya necesidad de practicar fuera del Juzgado, senalan-

Ij7 
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do una sola audiencia para la recepción de prueba del actor, y 
otra para la del <lE>:mandac.lo, salvo lo dispnesto en el articulo 1056. 
Pasndo el día que se bubiE:re señalado, seg;Lln queda d1cho1 ninguna 

pru1:ba es admisible. 
Art .1051. Si lrnbit're de practicarse alguna diligencia de prue

ba fuera del Jur,gado, lo cnal manifestará la parte al notlficársd0 
la des1gnac1ón de día á que s.e refiere tl artículo anterior, ~1 J uei, 
señalando dfa y hora, mandará que se practíqm: con anterioridad: 
á las que deban recibirse en el J uzgatlo. 

.-\,rt. 1052. Para la prm:ba pericial, _las partes están obligadas á 
presentar1 tl día y hora que se designen, á los ¡..,eritos quP nombren; 
en él concepto de que se tendrán µor desistidas Je tal di!i;::;encia si 
no lo verificaren, 

Art. 1053. Cada parte sólo podrá presentar tres testigos por 
cada artículo de prueba. 

Art. ro54. El examen de los testigos será pre,·ia protesta de de~ • 
cir verdad á presencia de las r,artes1 y confonm) á las preguntas y 
repreguntas que éstas verbalmente les dirijan, y á las que el Juez 
crea conveniente hacerles. Los testigos serán examinados separa
da y sucesivamente, cuidando que no haya comunic-aci6n entre ellos 
durante la diligencia. 

Art. 1055. En nmglm caso se admitirán interrogatorios por es
crito, á no ser que los testip;os que b~yan de examinarse estén 
comprendidos en el artículo 497 Ó residan fuera dd lu!-;·ar del 
]lllClO 

Art. ro;;h. Si antes del día que se bnhiere señalado pan1 la 
r:rneha 1 co,1forme al artículo 1050, se promovieren las d,, posi(·inncs 

6 reconocimiento de tlocmnentos ó firmas, presentado el pliego 
respecti\·o, el ]Uez, no obstante lo prevenido en dir:ho artírnlo, 
mandará citar para día y hora determinados al (]Ue deba absolver
las ó hacl:'r el reconocimiento, con aµerribimit·uto df' que si no concu
rre el día ?-' hora designados con tal ohj1:to, se le tendrá por cm, feso 
y se darán por reconoci<los los docttmt'ntos y firmas en su caso, sin 
necesidad de 11.1u;va citación y sin queobste_lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 418. 

Art. 1057. Sí el clía designado para una dilig-encia de prm:·ha se 
interpusiere recusación, admitida ésta conforme á la ley, se seña.
lará nuevo día para que se ,·erifique la diligencia pendiente, !-iem
pre que la recusación no sea inh:flJllf:'Sta por la parte que promovió
dicha diligencia de pnieba. 

Art. 1058. Rendida fa, prm·ba ó pasados Jos días señalados pa-
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ra su recepción, el Juez, á petición de cualqujera de las ~~rtes, 
de~tro de tres días oirá en audiencia verbal, lo que estas qms1eren 
expOrier para fundar sus derechos, y en la misma audie~cia cit#ará 
para sentencia que pronunciará á más tardar .. dentro de .cmco d1as. 

Art. 1059. Si al contestarsP la demanda solo se opusieren excPp
cion_es perentorias, se procederá como disponen los artídulos ~050 Y 
siguen tes. . 

Art. ro6o. Si al contestarse la demanda el reo estuviere con
forme con ella, el Juez dictará en el acto la sentencia que corres 
ponda. 

Art. 1061, Criando se proceda eJecutivamente en Jmc10 verbal, 
por algún título de los que con arieglo al artículo 980 motivan e~e
-cuci6n presentado el instrumento por ~edio de una comparecencia, 
el J ue;, al calce de ésta dictará, el auto' de embargo, que se pr~cti 
cará, guardándose para la ejecución, designación y aseguramiento 

' de biénes, lo dispuesto en las Secciones I y II del Capítulo II de 
este título, y asentándose la diligencia al calce del acta de presen
tación. 

Art. ro62. En el auto en que se dicte el embargo, el Juez man
dará que se notifique al demandado en el acto de la diligencia, qu_e 
dentrO de las cuarenta y ocho horas siguientes comparezca á rnam
testar si está conforme con la demanda, 6 á oponer las exepciones 
-que tuviere. En el primer ca~o, el Juez procederá como dispone el 
artículo ro6o dictando sentencia de remate. En el segundo caso, 
se slistanciará el juicio conform.e lo dispuesto en los artículos ro50 
y siguientes. , . . 

Art. ro63, Si el ejecutado no comparece en nrtud de la citac1~n 
á que se refiere el artículo anterior, el Juez citará para sentencia 
de remate, que pronunciará dentro de cinco días. 

Art. 1064. Si se ignorare el paradero del deudor ~e harán ~l re
quenmtento respecti\,.O y la citación á que se refiere el articulo 
io62, conforme á lo dtspnesto en lbs artículos roro x ro22. 

Art. 1065. El procedimiento en la ejecución de lo determinado 
en estos juicios, será también verbal, y la sentencia se hará efecti• 
va sin formar nue,·o juicio, y sin más dilación que la absolutamente 
necesaria para poner al que obtuvo en posesión de la cosa, ó para 
hacer la entrega de la cantidad sentenciada. Si para este fin fuere 
necesario enajenar bienes del deudor, hecho el embargo se procede
rá conforme al Título X del Libro l. 

Art. 1066. Los Juicios sobre desocupación se sujetarán á lo 
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dispuesto en la Sección II, Capírulo I de este título. 

Art. 1067. Los términos establecidos por disposiciones que aun 
cuando no comprendidas en este capítulo, deban observarse, y que 
no excedan de tres días, se tendrán por fijadas en sus respectivos 
casos; los que excedan, se reducirán á la mitad, para c11yo efecto, 

_,,., los que fueren de un ffÚmero impar de días,. se aumentarán en un 
· día má5; pero de manera que en ningún caso, la mitad que se tome 
pueda exceder de ocho días. 

Art. 1068. Contra los decretos y autos que se dicten en los jui
cios de que trata esta sección, sólo es admisible d recurso de revo
cación por contrario imperio, si se interpone en el acto la notifica~ 
ción ó dentro de las veinticuatro horas siguientes á ella. Se sus
tanciará oyendo en audiencia verbal dentro de cuarenta ,. ocho 
horas, las razones que expongan las partes, decidiéndose -lo que 

_corresponda en derecho, en el acto de concluir la audiencia, concu
rran 6 no las partes. 

Art. 1069. De las sentencias detinüivas que ·se dicten en 
· los juicios de qüe habla el artículo anterior, no caben más recur
sos que los de aclaración y responsabilidad. 

_. Art. 1070. Los alcaldes, para dictar sus resoluciones, pueden 
consultar con el Juez de Letras de la fracción respectiva, sin quedar 
obligrdos á seguir su dictamen. 

SECCION TERCERA. 

DE LOS )Ulaos VERBALES ANTE LOS JUECES DE LETRAS. 

Art. 1071. Los Jeeces de Letras conocerán en Juicio vt:"n'al: 

I. D~ las demandas cuyo interés exceda de cinco pesos, pero 
no de mil: 

II. De las que excedan de mj} pesos, en los casos de fas frnccio. 
nes JI y III del artículo 1035: 

_III. De las que tengan por objeto autorizar á la mujer casada 
para litigar 6 contraer, cuando el marido rehusare su autorización 
salvo lo dispuesto en el antíc:1.:J:10 1041, fracción II: ' 

IV. De las que versen sobre el cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 3287, 3289 )' 3,678 del Código Civil (r) -

(1) C6digo c~il~ Estado. 

Are 3287. El legado de cosa mueble indeterminada pero com. 
prendida en género determrnado, serú válido aunque en la herencia 
no haya cosa alguna del género á que la legada pertenzca. 



, d.. ·l será puesta en comparecencia, snjetán -
\ rt. 1072- L<L ·· man a , l \.'.'x~ , 888 

, las e~tablecic.las en lo~ artlcu os u.' ~ - . 
dos. e el actor a lasJreg d \- t', P.11 vista de la comparec1.: nc1a dd 

_ Fl uez e e r,ts, •-- · _ 
\rt. 10,3-. J • l d" . dado paraqnecomparczca dentro 

andará emplazar a t.m,Hl d l 
act;)r, ~md' ' -~ contestar la <lcmancla, con 8percibim1c :o e e arse 
¿,. t ·e~ rns, <.I, • , 

- . . - d - . ativamente st no comp.trece. 
ésta por contt>.;ta a neg, . - - , hatá en la forma Y términos 

. ~ . El emplaz:arm'.;·nto se . · 
•\1t, _10,4 , 'tulo l\' del Título I del Libro L . 

;,ren·mdos en ti Capi . _ ., 11 los a, tos la co-
. -- - Del emplazamtt-•11to se asentar a e - : . 

.:\.1t. ro¡:,. _ t .· ·á el Juez ó el ~1·cretano, 
d' t d'ligencia qm au o1 iza1 . 1 

rrespon ien e I - , l - · l d ~mandado á la hora citada Y no e 
\rt. ro76, Presentanc o::.e e t e • r. d' esos, que se 

. drá á éste una mnlta cl'e cinco a 1cz ~ . .. 
actor1 se impon , d . d ·ra--lún" sin que se ¡nsti(1que h::i -

1 
: ,✓l qnél por na e in emmz l., ., . • 

ap icara ~ . tará de nuevo para el JlllCt0-
1 ha el pago no se c1 . d berse 1ec ~ ·- ) . . d l lemandado á la hora <:ita a se 

Art.. 10¡7. ~o comparec1e~ o e ~ ~ 
¿ · 1oné: el articulo 1044. . , 

procederá como is~ L • d 1 s part·~s 'J. la hora citadai ratificará 
_8 Comparec1en o a , · ~ ' . · . , , 

~\ ·t. ro, . d . .dartará el reo su contestac1on1 as1 como 
el actor S!.1 deman. a ) dr: 1 · ·n sn caso todo ante el Juez ó Se-

'I ,- éste la réplica y np tea e ' aq ,e . 

cret.-.no. ,... . S1 el dPrnanclado opusiere excc·1~ciones ~:\:torias_ Y: 
~\rt. 1019 J l , re OPCe'--ar1a se ah1na un tér . , , ~la ó el nez a ere) e - ,~ , . , , 

prv n, ,, ii"fe pn.f )e' 1 'd l cnal mra a las par-
d , - prorrogables conc m o e ' 

rnmn '.lf' ochu. 1as ,m d·. h' en una audiencia q11e tendrá 
l . n sohre su erec o • . 

tes lo que a egue .. , . . , t ·s v pronunciará la st~ntcnc1a 
1 ~ \os tres dw.s s1gu1t.:n '-·' . 

lu!.!ar <lt>n~ro ce · , 
1

. . •,n para la andiencia de ale~ato 
d ~ .. • dt:: otros tres dias. .ul c1tapo . -

entd,o r', \o,; eh-.·ctos de citación para sentencia. 
pro ll .1 • ·-

~ de\ artículo anterior la elecc16n es del que 
'\rt ?."2 d. En el ca~~en si lac: cosas existen, cnmµle con ent1P-

de\,( µagflI el legado, q_ la' d d endo en caso contrano comprar 
d l ,.diana ca I a : P11 1 n-

gar una e a im 1' d 1 o' bonar al \ecratano el prt:ClO c01resµo 
- 1 , · sma ca I at a t'> 

mur< e esa mi , á Lucio de pe1 itos. 
diente, pn~, to <:_OO\ enio, o Q. l concedió expresamente la elecc16? a l 

r\rt. 3280. S1 el te~ta ~rere varias cosas del género determma
le•...-atario, éste pod~á, s1 hn.., . o \os hav !:ió\o podrá ex1gtr una de 

,-, l jOf' pero Sl n e,. • 
do, esco1er ª 11;e I ue le corresponda 
m,~diana caltdad o el prec10 _q mancomunados los all>aceas, la 

\rt. 3678. S1 fueren vanots dy s ellos· si no [ueren mancomuna .. 
- - •t' ·á entre o o · d 

retnbuc16n se_ rep~t 11 h á en proporc16n al tiempo que ca a uno 
dos, la repa.rt1c1cd1on s~ t ª:baJO que hubiere tenido en la adm1n1s
i1aya admmlstra o Y a r 
tració, 
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Art. 1080. Si la re3olución fune de<.;erhando las excE0 pciones di

latorias, en la mismq_ se señalar{: hora para dentro de las cuarenta 
y ocho signlentes, E.-Il que d€'ba contestarse la demanda, _á no ser 

que ésta se hnb1erc ya con testado opvniendo excepc;:ione5 perento
rias, pues en taf- caso mandará el 'uez rec;bir á prueba el i. 1.ucio noi;: 
un térrnmo que no vxceda de veinte días. 

" ,.\rt. ro81. Podrán presentarse has.:1. diez testigos pcr cada par-
te, sobre cada artículo de prueba, 

Art. 1082. Conclnido el término probatorio1 st hani puhicarién 
de probanzas, quedando los autos en la Secretaría. del J nzgado por 
cinco días para cada parte, á fin de q ne tomen sus apuntps, y t. <1ns

Cllrrido se les citará á petición de cua!q11iera de ellas, á la audienC:a 

de aleg(ltos, que se ,·crificad. dentro de tres días. 
Art. 1083. La st?ntencia se pr01rnnc1ará· dentro dt. los ocho clias 

siguientes á la rita.cl6n y será apelable en ambos efectos, si ~1 valor 
del negocio excede de q11inientos pesos y el recurso se interpom en 
el acto de la notificación ó dentro de los ~rf:'s días siguient~'S á ella 

A..rt . roS.¡.. Cuando se promneva J11icio \'Prbal ejec•itivo, por 
.. fundarse la a;;ci{)n en alguno d,- los tit1 lus de c11.1t habla t'l ;~r~~t::nlo 

1 9801 se procederá comosc- dispone en el Capítulo II de este títt.lo. 
Art. 1085. Cuaudo se prom11r,·a .1 ,itio ,·erbal h1potecarro, por 

no exc1:0 der de mil pesos ei valor de la hipoteca, se proc Jerá con 
forme .1! Capítulo I de: este título. 

Art. ro8rí. En los juicios de desoc11pac16n se procederá en la 
forma que se dispone en el Capítulo I d,, e::;te titulo. 

Ar. 10S7. El procedimi.entoáqueserdieren los tres·utícnlos ante
riores1 se obser\"arft con las sig-uientt'S limitacimws: los términos CJllt 
no ex.ced~n de cinco días, se tendrán por fijados en sns respectivos 
casos: i.,os que·excedan, se redudrán á la mitad, á cu\·o t'Ít'Ct.J los 

qne fueren de nn número impar de día:, se anmentarán en un día 
más, pero de manera qne en ning·í111 c~so [;i mitad que se tome ptte
da exceder del término que se fija en este capítr.lo para la prueba 
en lo principal. lgna! rt:duccicSn se bará Pn los términos fijados 
por disposiciones no comprendidas en este capítulo .r qu(;' dtban ser 

aplicadas. 
Art. 1088. En los juicios verbales á que este capítulo se refie~ 

re, las promociones deberán hacerse por comparecenCia precisamen
te en los autos, 

4<9 • W' 
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CAPITULQ IV. 

DE LOS INTERDICTOS . .:;;t_ 
/l~ Sección Primera. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

\ 89 S• llaman interdictos los juicios sumarísimos que 
rt ro - - ' · · t · d 

tie~rn· por objeto adquirir, retener ó recobrar la posesión rn enna ~ 
.. . ,. e der la ejecución de una obra nueva, 6 que se prac ~;'.:~,:t:~:~::io nde la que amenaza ruina ó de un o~eto que ofrece 

. es o las medidas conducentes para precaver el dano. . 
n ·" g i Los interdictos sólo proceden respecto de los bienes 

,">-rt- 1090. • a los 
•• , <,! ' derechos reales constituidos sobre ellos; as1 como par 
:;~:;~} que expresa el artículo 3r2 del Código Civil, (r J en los ca-
sos del artículo 12 de éste. 

las cuestiones de pro• Art- 1091. Los interdictos no preocupan 
-edad v de posesión definitiva. _ . _ 

pi · Los interdictos no pueden acumularse al JUICIO de Art 1092 . 

. dad \' deberán decidirse previamente. . 
prop1e ' . El que ha sido vencido en el juicio de propiedad ó 

Art. 1093. - d' t pecto 
. d -ó o puede hacer uso de los rnter te os res plenario e poses1 n, n 

de la misma cosa. . d h 
El vencido en cualquier iuterdJCto pue e acer uso 

Art. 1094. , d 1 d · dad salvo lo después del juicio plznario de posesión o e e prop1e , 

<lis uesto en el artículo III5. . . ~ 
p En nino-(rn interdicto se admitirán ~ruebas sobre la 

Art. 109, · b 1 h b d 1 osesión .. 1 d -sino sólo las que versen sobre e ec o e a p • 
propiet a , • · 1 t rocede tratán .. 6 El intFrdicto de adqu1nr so amen e p Art. 109 · 

,lose de la posesión hereditaria. 
- N procede el interdicto de obra nueva pasado un A,t. ro9,. · 

0 
d 'ó · t n 

d é de la terminación de la obra cuya. estrucc1 n se m e • año espu s 

(l) Código Civil del Estado. 
Si el ue está en posesión de los derechos de _pad_r~ ó 

Art. 3~
2

· qd o·ado de ellos ó perturbado en su e1erc1c10, 
hijo légil!mo, fuere t esp J ar la que deba perderlos, podrá usar de • receda sen enc1a p ó · 
sm que_ P t blecen las leyes para que se le ampare rest1-las acciones que es a ' 
tuya en la posesión. 
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teate, quedando á salvo e1 derecho del interesado para pedir en tal 
caso la demol'ición de la obra en vír1. ordinaria. 

- An. ro98. No puede usar del enterdicto de obra nueva, el que 
posee la ·cosa con título precario. Se llama precario cualquier títu. 
lo que sin sn traslativo de dominio, sólo confiere la simple tenencia 
6 posesión natural de la cosa en nombre· de otro. 

Art. 1099. Los interdictos deben entablarse por escrito ante los 
Jueces de Letras. 

Art. 1 roo. Es competente para conoct>r del interdicto de adqui• 
rir la posesión hereditaria, el Juez ante quien se haya abierto 6 d~ 
ha abrirse la sucesióa. 

Art. IIor. En los juicios de interdictos todos los términos son 
improrrogables. Las sentencias que ep eflos se pronuncien sólo 
serán apelables en el efecto devolutivo, excepto en los casos en que 
este Código disponga expresamente otra cosa. 

Sección Segunda. ~~
DEL INTERDICTO DE ADQUIRIR LA POSESION HEREDITARIA. 

i'!' .,.. Art. II02. Para que proceda el interdicto de adquirir la pose 1 ¿-' 
sión hereditaria son requisitos indispensables: ,. 

I. La presentación de título suficiente con arreglo á derecho: / 
II. Que nadie posea á títnlo de dueño ó de usufructuario de la/ 

misma cosa cuya posesión se pide, ni haya tenido la posesión anua~ 
en la forma y términos que previene el artícnlo 813 del Código Cit 
vi1{1) r· 

111. Que no haya albacea ni exista cónyugue que con arrei5'o: ;; 
Iil artículo 2003 del Código Civil (2) deba continuar en la posesión"' 
Y-lldministración del fondo social: 

(1) Código Civil del Estado. 

Art, 813, Se pierde también la posesión cuando otro posee la 
eosa por más de un año, que se contará. desde el día en que cornen
cZi! públicamente la nueva posesión, ó desde aquel en que llegó á 
11Cticia del que antes la tenía, si comenzó ocultamente. 

(2) Código Civil del Estado. 

Att. 2003. Muerto uno de los cónyngues, continuará el que so
lre.viva, en la posesión y administración del fondo social, con inter
»'6Jl'ci6n dél representante de la testamentaría, mientras no se verif.lque la partición 





., 
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, . derá desde luego á su cumplimiento, dad de cosa Juzgada Y se proce . . 
1 dándose la posesión al reclamante en la forma antes expuesta, s1 e 

fallo se ha dictado en este sentido. 

~ Sección Tercera.~ /4,,-.,/-,,. 
DEL INTERDICTO DE RETENER LA POSESION 

' Compete el interdicto de retener, al que estando en -,.rt II2S- · f ¡ 
. :6 : .. l ó ¡Jrecaria de las cosas 6 derechos á que se re iere e poses1 n CJ\ 1 d <l · 
, 1 o9 es amenazado grave é íleg·almente e espoJo por arttcu o I 9 • d , h h · c 

d t re.ero 6 prueba que éste ha e.1ecuta o o ec o eJe u-parte e un. e ' . / .6 
t -·0 que tiendan directamente a una nsurpac1 n tar actos prepara 011 s 

viole cta. 
Art- 1126. Presentada leg·almente la demanda, el Juez convo-

cará á las partes á juicio ver a ' que s . b I e \'erificará dentro de tres 

días- . b d , 
Art. II2¡. - El término para rendir las prue as1 no po ra exce• 

<ler de diez días. , bl" 
Art. n28. Concluido el término_ d'.' prueba, se hara la pu, ica-

. · ·d d de escrito 01 petlcion, poniendo á d1spos1c1on de ción sin neces1 a , 
as partes os au 1 tos en la Secretaría del Juzgado, por tres d1as parll 
~ada una de ellas. . 
'" L s partes alegarán verbalmente en una sola a11d1en ... A.rt. II 29, a . . 11 
. · . ·¡· á dentro de tres días 1 y la c1tac1ón para e a cia que se ven 1car . . á. 

· á I fectos de citación para sentencia, que pronun~1ar . producir os e 6 1 . t 
el Juez en ro J d t de tres días declarando si procede no e m er-
dicto. 

En caso afirmativo, mantendrá en la posesión al que Art. II 30. 

, da do hacer las intimaciones oportunas al que resulte la tema, man n . 
h · t do turbarla y condenándole al pago de costas é lll• que a mten a . 1 
· ·6 d d ños y peri"uicios· en caso negativo condenará a df"mmzac1 n e a ' 

actor al pago de las costas. . . 
Art. rr31. e S a Cual fuere la sentencia, contendrá siempre la. 

"6 d que se dicta reservando su derecho al que lo tenga, expres1 n e . 
par/ proponer la demanda de propiedad. 

s · ninguna de las partes apela, queda de derecho, y Art. II32. 
1 

, · · d ¡ 
sin neces1 a e · "d d d expresa declaración, cons~ntida y eJecutona a a 
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sentencia, debiendo en seguida procederse á su cumplimiento, 
tasándose las costas legales y exigiéndose en la vía de apremio. 

Art. u33. Los documentos que se hubieren presentado en juicio, 
deben devolverse á las partes, si lo piden, quedando en autos nota 
pormenorizada de ellos. 

Sección Cuarta. 

DEL INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESION. 

Art. IIJ4. El interdicto de recuperar compete al que estando en 
posesión pacífica de una cosa raíz 6 de alguno de los derechos á 
-que se refiere el artículo rn90 aunque no tenga título de propiedad, 
ha si<lo despojado por otro. 

Art. rr35. Puede usar del interdicto de recuperar: 

J. Todo el que que ha poseído por más de un año en nombre 
propio ó en nombre ajeno: 

II. Todo el que haya poseído por menos de un año, siempn
-que haya sido despojado por Yiolencia ó vías de· hechó''y_salvo lo 
dispuesto en el artículo 816 del Código Civil (,). Para los efectos 
de este artículo, se considera violencia, cualquier acto por el cual 
una persona usurpa de propia autoridad la cosa ó derecho, materia 
del interdicto, y por vías de hecho) los actos graves, positivos y de 
tal naturaleza que no pueden ejecutarse sin violar la protección que 
las leyes aseguran á todo individuo que vive en sociedad. 

Art. rr36. El que quiera entablar el interdicto de recuµerar, 
presentará un escrito solicitando que se le restituya en la posesión 
-6 tenencia de la cosa 6 derecho d.e que haya sido despojado, y 

.acompañará los documentos que justifiquen el derecho á la pose~ 
si6n ó tenencia de la cosa ó der~cho; á falta de estos documentos 
se ofrecerá información supletoria de testigos. En todos casos se 
1>frecerá también información sobre el hecho del despojo designan
<lo al autor de éste. 

(r) Código Ci,·il del Estado. 

Art. 8 t6. Si la posesión es de menos de un año, nadie puede 
4er mantenido ni restituido judicialmente, sino contra aquellos cuya 
'posesión no sea mejor. Es mejor que cualquiera otra la posesión 
.acreditada con título legítimo: á falta <le éste, ó si,endo i,i-uales los 
títulos, prefiere la más antigua . 



l ;i 8 
l'EL l~TFR1HCTIJ UF. OBR..\ 

- p e 1tºda 1~ demanda con los requisitcis que ex¡ire-,-
~rt II" .res1,, ,. ·¡ .6 

• • j/. • <l ,, el Juez recibir la m ormac1 n .que 
sa el artícnlo an_t~n~~, n~anla :~:-a- parte. la que tiene d"ri!cho para 
se ofrezc:a CD' 1tac1on .e _ · 
ofn.cer \' rC':1dir infr,rmación en contrario. . -

. - El , . para r~cibir las infor_mac1c.nes, será d~ 
Art. u 3s. . termmo , ~ 

diez días improrro~ahles. ... _ ,d , 
e 1 ·ao el tPrmin0 de prur·h<t, se procc era como 

Art. rr39· onc m · · · 
se dispone en los art~cnlos r r2~.' y t 2ú, . . . - -

, .. d 1 . form-·Clom'S rcsu1tan 1u~td1c~das la pose 
-\rt rq.o 01 P asrn .. Ll_ ., 

. : . . . , 1 d·oi·o el [uez d1:crct;-ná la rPst tuc1on, con-
SIOI1 6 tenenCla \ t. esp , . _ .. 

· d - s y per1n1c10s 
den ando al despojan te al pagso de costas, -an~. d. - -- ·, . { . nación 

s· en los documentos presenta os e m on 
Art. n.p. 1 e . . . ¡ ·t á que se 

d
.d resultan plenamente ¡nst1ftcatlos os pu1, os 

ren 1 a no · · 6 condenando 
refiere el artículo u36, el Juez negará la restn.uc1 n, -

al actor en las costas. 

Sección Quinta. 

DEL INTERDICTO DE OBRA NUEVA, 

E l . t rdicto de obra ntH?-\'ª pnedi entablarse: 
r\rt. L.t2· in e · · . - d d e:; con 
I C ,. do ala-uno se crea µerjll'iicado f.'n sus prop1e. a t,~, 

. 1 Uc1llue,·a qºue se esté construyendo, y tiene por ob1eto enton• 
una o ira n e ~ ¡ 1 o . . . 'ó <le ella Y obtener en su caso a t. em # 

ces impedir \a contrnuac1 n · . 

lición: , · · 'b\'co causan• 
l 

. ta en camino plaza o s1t10 pu i ' 
II. Cnan( o se f'Jecu ' . . . . . 

do ahrlln perjuicio al común ó á nn ed1f1c1~ c~nt1guo. , 
.. C do la obra nue,·a perjudica al comun) produce 

Art r 1.4.3. .uan · · · · ¡ es 
. 1 de ei·,•rcitarse ante los Tnbuna es comun ' -6 oµu ar q1..te pue- · · . . · 

:c:~t: ia aut~/iilad municipal, para que ésta dicte nníl proY1<.lenc1a. 

<rubernativa. . . · d · 1 • ~ qne 
b , L s dueños th.· establecnnientos in ustf!a es<:' □ ~ 

Art. II_-4-4· d ºruer1a motriz, sólo pueden denunciar la obra, nuc~ 
el agua sirva e b e el curso ó se disminuya el volnmPD 
\"ª cuado por ella se em arac ' . 

a .del a lta que tienen derecho de disfrutar. 
6 la fnerz - ~~ e.e ¡Juede denunciar la obra que ~lguno hiciere 

Art- II4o· ' ~ • d d •o¡·en las 
d 

, ¡ · . - do los caños Y aceq mas on e se rec . 
reparan o o mipian · 

1 
~ • · sUJ'O se 

d•¡:· . 6 heredades annqne a gun ,ecmo . 
aguas lle sus e i ic10s . ' . l , or 

. r· do por el perjuicio que reciba de mal o or, o p 
~nga por ag;ra, 1ª . . c;ü finca ó en la calle• 

de los matenales que se arroJen ep. ,_ 
causa 

1.:¡9 
u1:1. HTEl{II C ·n l)F, 'RRA \J EV.\. 

-----

En los Casos i que ~ste- attículc sen· i~re, se observarán los regla

me:1to::. administrativos. 
Art. I'":,t.t, I1 n el cnso d1:-l artículo anteriorj los que ejecutan las 

obras, dPtJen c11dar dP no perjudicar á otro en su derecho. 
Art. 1q.7. El interdicto se entablará por medio de escrito en 

que sr: pida la suspensi6n de la obra mH:•va y la demolición de lo 
E'.jecutado, así como la restitución de las cosas al estado qrn .. ~ antes 
tf'n:an; todo á. e-asta ch•! qu,, ha ejecutado 6 está ejecutando la ohra 
Al escr;to aco1n'pañarán igualmente los documentos en que: se fun
de la demanda, ó se ofrecerá, á falta de ellos, in-formacl6n de tes
tig·os, 

\rt. rI48. En ,·ista de los dowme□ tos ó del resultado de la in
formación; el Juez, si cree que hay fundamento para e!lo, bajo la 
respon(;abilidad del demandante, se trasladará al local dondt> se esM 
t,~ construyendo la obra nueva, y dando fé de la existencia de ésta, 
y pormenorizando las dimensiones qne tenga, notificará la suspenM 
p1•nci6n provkional. 

Art. rr49 La obra deberá suspenderse l11ego q11e se notifique el 
auto al dueño, al l'ncargado d· ella 6 ~i los que la están ejecntando, 
cuya obra será demolida) á costa del primero en caso <le desobeM 
diencia. 

Art. n50. En el mismo auto en que si decrete la suspención de 
la ohra, el Juez citará á las partes á audiencia \'erbal para dentro 
de treos Oías. 

Art. 1151. Si en ésta se promueve prueba, se conce·derá para 
Tt~dirla un término de- diez dias mprorrogahles. 

Art. 1152, Sl se ~removiere inspección oculart deberá preceder 
á est<1 citación de !as partes, quienes podrá.n conc11rrir á ella 1 lo 

mismo rine sus abogados y los peritos que nombren. 
Art rr53. Concluido el término ele µrneha, :;e hará la pnblicaÁ 

e '.ón, se presentarán los alegatos y se pronunClará la sentencia en 
los términos qu~ establecen los artículos n28 y I 129. 

Art. u54. Si r10 se Úpela de la sentencia que ratifica la sus~ 
1,ensión, queda de derecho consentida, sin nesecid~d de ning11na de
daración: y entonces, lo mi-c:mo que si se confirma por el superior 
en virtud del recurso, podrá el demandado pedir judicialmente au~ 
torización para concionar la obra. 

Art. 1155. )fo podrá concederse la autorización sin que e1 dn'"!~ 
ño otorgue fian:~a á favor del actor, para responder de la demolición 
y d,• la indemni:zación de los perjuicios que de contimrn.rsic' !a obra 
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Art. n6g. El J uez
1 

en caso de que de decrete la demolici~n, di~

pondrá que se haga bajo la dirección de nn .r:-'r~to nómbra<lo._por él 

á fin de evitar que al ejecutarla se cause penu1c10. 

CAPITPLO \'. 

DEL JUIOO ARBITRAL 

Sección Primera. 

DE LA CONSTITUOON DEL COMPROMISO. 

Art. 1 IfO. Las par.tes tienen derecho de suje:tar sus diferencias 

á juicio arbitral. 
Art. 1 I ¡ 1 . El compromiso puede celebrarse antes de que haya 

juicio, durante éste y después de sentenciado, sea cual fuere el esta

do en qne se encuentre. 
Art. IIí2- El compromiso posterior á la senténcia irre\·Oca~le, 

s·olo tendrá lugar si los interesados renuncian expresamente los de-

rechos que ella les otorga. .. 
Arl. rr 73 . El compromiso debe celebrarse en escntnra públ~c~, 

siempre que el interés del pleito exceda de quinientos pesos¡ s1 no 
llegare á esta cantidad, puede celebrarse en escrito priYado ante 

tres testigos. 
Art. 1174 La escritnra dehe contener: 
J. Los nombres de los que la otor¡;an: 
U. Sn capRcidad para capacidad para obligarse: 
111. El carácter con qne contraen: 

IV. Sn domicilio: 
V. Los nombres y domicilio de los árbitrios: 
VI El nombre y domicilio del tercero) 6 Jo,; de la pusona que 

ha\'a de nombrarle, y la manera de bacer el nombramiento: 
VII. La manera de suplir las faltas de los árbit1ios y del terce-

ro y la persona ó Juez que ha Ya de nombrar á este en ese ca~o: 
VIII. El negocio ó negocios que se sujetan al juicio arh,tral: 
IX. El plazo en que los árbitros y el tercero deben dar su fallo: 

x. El carácter que se dé á los árbitros: 
Xl. La forma áqnc deben sujetarse en la sustanciación: 
XII. La manifestación de si se renuncian los recursos legales, 

expresando terminantemente cuales sean los renunciados. 
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XIII. El lugar donde se ha de seg11ir el juicio y ejecutar la sen
encia. 

XIV. La fecha del otorg-amiento. 

Art. II75· La falta de cualquiera de las condiciones prescritas 
en el artículo que precede, anula el compromiso: pero la nulidad s6~ 
lo puede reclamarse ante los arbitros: antes de la contestación de la 
demanda. HPcha la reclamación, los árbitros remitirán loi:. autos 
al Juez ordinario designado para la ejecución de la sentencia, á fin 
de que sustanciado el incidente relativo dicte la resolución que co~ 
rresponda. 

Art. u76. Los interesados tienen derecho de nombrar un sólo 
árbitro, ó uno 6 más por cada parte. 

Art. u77, Si se comete á los árbitros el nombramiento del ter• 
cero, deben hacerlo en la primera sesión. 

Art. u78. Si se comete á otra ú otras personas, ó si las partes 
se reservan el nombramientoi debe hacerse antes de la primera 
sesión de los árbitros. 

Art. 1 179. Si las personas que deben hacer el nombramiento del 
tercero no se pusieren de acuerdo, lo hará el Juez de Letras 6 Al
calde, según la cuantía del negocio1 dentro de tres días, no debien
do nombrar á ninguno de los que hayan sido propuestos por aque
llos. 

Art. 1180. Lo dispuesto en el artículo anterior, se obse~vará 
también ene! caso de que haya de reemplazarse al tercero; y entonces 
el plazo será de seis días, contados desde que se notifique á las 
partes la nect>sidad del nombramiento. 

Art. n81. Pueden las partes, de acuerdo expreso y formulado 
por escrito, prorrogar el plazo que se haya señalado á los árbitros. 

Art. 1182, El término se contará para los árhitros desde. el día 
siguiente á aquel en que el último de ellos haya aceptado; y para el 
tercero, desde el siguiente al en que se le hayan entregado los autos 
con los respectivos fallos. 

Art. 1183. Respecto de los términos del juicio arbitral, se ob
servarán las reglas comunes establecidas para los términos judi
ciales. 

.Art. n84. El compromiso legalmente contraído, no puede revo
carse sino de común acuerdo. 

Art. T r85. Las obligaciones que impone el compromiso, son 
trasmi:-ibles á los herederos; quienes, aunque SC'an menores deben 
sujt"tarse á la decisión arbitral. 





• Sección Tercera . 

DE LOS NEGOCIOS QUE PUEDEN SUJETARSE A JUICIO ARBITRAL. 

Art. 1211. Pueden comprometerse en árbitros todos los ne~ocios 

civ:les, sea cual fuere la acción en que se funden. 
Art. 1212. Se ecx.ceptl1an dt:• lo dispuesto en d artículo anterior: 

l. El derecho de reclbir alimentos, pero no los aliirn~ntos \'en-

cidos: 
II, Los negocios de divorcio, no en cuanto á la separación de 

bient::.'S, ni en las dt:rnás diferencias puramente:' p ;cuniarias. 
111. Los negocios de nuli<lad de matrimonio. 
IV. Los concernientes al estado ci \'il dt>- las pnsonaS, con la 

excepción contenida en el artícnlo 296 del Código Civil: r). 
V. Los demás en que lo prohiba expresamente la ley. 
Art. 1213, Pueden sujetarse á nn mismo.juicio arbitral dos ó 

más 1H.:gocios; pero deberán especificarse exactamente en la e.scritu-

ra d, compromiso. 
..\rt. 12q.. Pueden comprometerse en árbitros la responsabili-

dad ci,,il qut rl'snlte d1:: J,'1ito. 

Sección Cuarta. 

DE Li\ SUSTANCIAO0N DEL JUIU0 ARBITRAL. 

Art. - 2 r J. L,1s partes no pntden dejará la ,·olunta<l de los ár

bitro;-; la sustanciación cld juicio. 
Art. 1216. •\l usar de la focnltad que les concede la fracción XI 

del artléulo 1 I 7 + deben pormenorizar el procedimiento. Si en el 
curso del juicio St.' ofrecit~re alguna duda} se sujetarán los árbitros 
'.TI el punto dudoso á lo qut para él se di_spone en el juicio or<li-

mino. 
~\rt. 1217. Los árbitros deben proceder unidos en toda la susf,i. 

1. 1) Código Civi 1. del listado, 
.'\rt. 296. Puede haher transacción 6 arbitramento sobre los de~ 

rechos pecunarios que la filiación, legalmente declarada, pudier:1a 
cleducirSei sin que las concesiones que se hagan al que se díce, hijo, 
importen la adquisición de estado de hijo legítimo. 

lll-: 1.-\ SL'STANC!Ai'ION ¡·_,E\ JUTCh1 ·\RIHTR-\1., 

tauciación . 
tercero. 

Si en algún ca~o estu\'ieren d,scordes . 11 , . ,... ·, sL an,nra al 

• 
Art. r218. Deht:u actllar "ºº secretario ' . 

tencia. Tanto aquél como éstos sr·rán o con test1g-os de asis
si en d compromiso no s d' - ~ nombra.dos por los árbitros 

' e · 1spone otra rosa · · 
otro caso podrá inten·en1r p ... t. pero n1 en n □ o ni en 

T 
'b ersona empicada en al.~t'111 J d n u~aL i'-, uz:,fa o 6 

Art. r219 . Deben sujetar~e . l ordina . l :, a os preceptos lerra!es del juicio 
Art. no en o que no hubiese sido rn_odjficado por l9.s Partes. 

. 1220. _Podrán actuar en cualqui1-•r día \' á toda h ·' 
ser que en el compromiso se les . • . ora, a no . - - . . imponaa el dt·lier d . 
tnctatm;:é:te á Ir1. forma de 1 . . . ,,., · e SLIJttarse es-

, ' ~ OS Jll!CJOS. 

Art. 122r Si O ¡ . . . . . e. e compromiso !'-e S(:ñala 1 - , . . 
la tram1tac1ón, á e!loc: d ·b ., . · ron os .etmmos para 

•\ . ~ , - ,_ eran Sujetarse lo:,; 1.rbitros 
· rt . r222, S1 ~0 ¡0 «· - ¡' . . • :. , t· sena o terrni 110 para p O , 

c1a, dentro de él ¡m0r: d ~·, . r nunc1ar _la senten-

1 
au e::.1~nar los que crean • 

as excepciones para 1 . b · convelllentes para 
~ , ' .as prue as para ·hs t· l 1 

las sentencias. 1 
' • ac ias, os al·egatos y 

Art. r22'. C11aPdo -[ t' · :> • ~: erm1110 no im:>rt; b·tst J 
auto t!n que dispondrán s., t. fi • . ante, . ictar<<.n un 
ma,·or ténnino á ¡,·n <l "c1·no I (~lt~ á las partes la necesiciad de 

· • e que: Jl'an · · 
Art. 1224. En caso <l~ , ~• s1 cons1enten·ea la prórro~ra. 

. - e ll(;gat1va dv cualquiera d' 1 
no siendo moralmente 1iosible o' . 1 . • e as partes, " . ur.1r e entro dt-1 tér . d -
concluido el compromiso. minoi se ará por 

.Art. :22~, En el caso de1nrtículo que n:~Ce. . , - ' 
m,e-vo termmo se hici,:;:,rr d· ~. 1 , µ' de, s1 !a pt'tic.on de 
, . ..:; - cspu1 se e.la cittc1: 1 
:vb1tros ser.án responsables de ]- - d· - " o l ~)~ra sentencia, los 

A 
)S anos \., l)f'fjl ICI 

rt. 1226. L á l., . . , · · · • os. 
Qs r itros rE- :d;·ran pers,mah1er· -- . 

bas; pern la expedición U~ h . . . , , . ,e t,..,d~1s las prue-
c ex ortos " la coi . l ¡ 

de los prntocolos y arch1,·os .se h , . . npu sa .e e documentos 
. á 1 . -- . . aran p01 el f uez ord . , . 
"ºs r J1trns ipedirán de oficio 1 . .< . . mano, a qlll(::n 

Art. I2"~ - . . . a p1a.l't1r:a de t:'sas diligencias. 
.,, · Lo:. at h,tros pueden conocN d . ! .. ;. . 

cuya resolución no fttt: .. rc posible .t ·.1·. - P os ,nc1dentes sin 

D 
. . uecH 11 <"'1 ne<~oc10 - ·. - 1 

e los demás incidc·1·tes só· lo ·d· ,..,. i1r1 icqn. 
• 1 • ¡.me en co o las partes. n cer con autorizac¡ún <le 

Art, 1228. Los árbitros 
han sometido á su juicio 
1212. pero no de la valide; 
nombramiento. 

pueden decidir si los ne , · goc1os que se 
están. o no comprendidos en el artículo 
6 nulidad del compromiso n1· 1 d , ::is e su 

Art. 1229 . Pueden lo::; árbitros conocer de las excepciones pe-

• 








